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PROYECTO DE DECISIONES


IMPLEMENTACIÓN DE LA INCLUSIÓN EN EL APÉNDICE I DE LA CMS PARA EL 
TIBURÓN OCEÁNICO (Carcharhinus longimanus)


Dirigido a las Partes 

14.AA 	Se solicita a las Partes que proporcionen a la Secretaría de la CMS información sobre sus medidas de gestión nacionales y regionales para el tiburón punta blanca oceánico antes de la 56ª Reunión del Comité Permanente, aclarando cómo cumplen los objetivos y obligaciones de la inclusión en el Apéndice I de la CMS.

Dirigido a la Secretaría

14.BB	Se solicita a la Secretaría

a) emitir una notificación para solicitar información a las Partes en cumplimiento de la Decisión 14.AA;

b) cotejar la información proporcionada por las Partes en respuesta a la Decisión 14.AA, y transmita esta información antes del 31 de mayo de 2024 para permitir su presentación al Comité Permanente para su revisión en su 55.a reunión. 

Dirigido al Comité Permanente

14.CC	Se solicita al Comité Permanente que revise la recopilación de información proporcionada por la Secretaría en cumplimiento de la Decisión 14.BB, y que informe sobre los avances y haga recomendaciones para acciones futuras a la Conferencia de las Partes en su 15.ª reunión.
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